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Que, mediante Memorando N° 00000019-2022-PNIPA/
DO de fecha 7 de febrero de 2022, se designa a partir del 
8 de febrero de 2022 como encargado de la Jefatura de la 
Unidad de Innovación en Pesca al señor Fabricio Flores 
Ysla, quien emite su visación en la presente resolución en 
su calidad de encargado;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Supremo N° 396-2016-EF, Contrato de Préstamo N° 8692-
PE entre el Gobierno del Perú y el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento – BIRF – Banco Mundial; 
Ley N° 31365, Ley que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el año fiscal 2022, Resolución Ministerial 
N° 198-2017-PRODUCE, Resolución Ministerial N° 
346-2017-PRODUCE, y Resolución Ministerial N° 
460-2021-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el otorgamiento de 
subvenciones

Autorizar el otorgamiento de subvenciones 
a favor de las Entidades Ejecutoras (personas 
jurídicas privadas), que ejecutan Subproyectos de 
Innovación en Pesca y en Acuicultura, derivados de 
los Concursos PNIPA 2018-2019 y 2020-2021, en las 
categorías señaladas en los cuadros del Anexo Único 
de la presente resolución, hasta por la suma de S/ 
3,353,397.95 (Tres millones trescientos cincuenta y tres 
mil trescientos noventa y siete con 95/100 Soles), de 
los cuales S/.322,910.00 corresponden al PIP Pesca (4 
subproyectos) y S/ 3,030,487.95 al PIP Acuicultura (23 
subproyectos), los cuales se atenderán por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios; en el marco del 
Contrato de Préstamo N° 8692-PE y de lo dispuesto por 
la Ley N° 31365, Ley que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022.

Artículo 2.- Financiamiento
Los otorgamientos de subvenciones autorizadas en 

el artículo 1 de la presente Resolución se atenderán con 
cargo al presupuesto aprobado en el presente Año Fiscal 
asignado a la Unidad Ejecutora 005: Programa Nacional 
de innovación en Pesca y Acuicultura, de las fuentes de 
financiamiento indicadas.

Artículo 3.- Limitación en el uso de los recursos
Los recursos de las subvenciones autorizadas por 

el artículo 1 de la presente Resolución no podrán ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para 
los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Monitoreo
Las Unidades de Innovación en Pesca y de Innovación 

en Acuicultura, las Oficinas Macro Regionales y la 
Unidad de Administración deben realizar las acciones 
pertinentes para el adecuado monitoreo, seguimiento 
y cumplimiento de los fines y metas para lo cual se 
otorgan las mencionadas subvenciones, en el marco de 
lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley N° 31365, Ley 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022. Asimismo, se dispone que la Unidad de 
Planificación y Presupuesto, Unidad de Administración 
y las Unidades Técnicas de Innovación en Pesca y en 
Acuicultura, y las Oficinas Macro Regionales, cumplan 
con informar de manera oportuna para el cumplimiento 
de la Resolución Ministerial N° 460-2021-PRODUCE, 
con relación al cumplimiento de la rendición de cuentas 
y evaluación del otorgamiento de subvenciones, que 
prevé informar de manera semestral al Titular Pliego 
sobre los avances físicos y financieros de las metas para 
los cuales fueron entregados los recursos; así como los 
resultados alcanzados y los beneficios generados por el 
otorgamiento de las subvenciones autorizadas.

Artículo 5.- Acciones Administrativas
La Dirección de Operaciones del Programa queda 

facultada para efectuar las acciones pertinentes para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución; 
asimismo, disponer que las Unidades de Planificación y 
Presupuesto, Administración y las Unidades Técnicas 
de Innovación en Pesca y en Acuicultura, y las Oficinas 
Macro Regionales, deben elaborar la relación de los 
beneficiarios de las subvenciones otorgadas, para remitir 

semestralmente al Ministerio de la Producción para la 
respectiva publicación en su Portal Institucional.

Artículo 6.- Notificación y Publicación
Notificar la presente Resolución a las Unidades 

y Oficinas Macro Regionales – OMR del Programa, 
mediante correo electrónico o por otro medio que pudiera 
constar, asimismo disponer la publicación de la presente 
resolución en el Portal Institucional del PNIPA y en el 
diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DAVID ALFONSO RAMOS LÓPEZ
Director Ejecutivo 
Programa Nacional de Innovación
en Pesca y Acuicultura

2040851-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Reconocen representante de los 
trabajadores del régimen laboral de la 
actividad privada, ante el Consejo Directivo 
del Seguro Social de Salud - ESSALUD

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 036-2022-TR

 
 Lima, 19 de febrero de 2022. 

VISTOS: El Oficio N° 418-CEN-CTP-2021 de la 
Confederación de Trabajadores del Perú – CTP; el 
Memorando N° 0152-2022-MTPE/4/12 de la Oficina 
General de Recursos Humanos; y el Informe N° 0114-
2022-MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, los numerales 5.2 y 5.3 del artículo 5 de la 
Ley N° 27056, Ley de Creación del Seguro Social de 
Salud – ESSALUD, establecen que el Consejo Directivo 
de este organismo está integrado, entre otros, por tres 
representantes de los asegurados, uno de los cuales 
representa a los trabajadores del régimen laboral privado; 
y, que los mandatos son ejercidos por dos años, pudiendo 
ser renovados una sola vez por un periodo igual;

Que, el artículo 9 del Reglamento de la Ley Nº 27056, 
Ley de Creación del Seguro Social de Salud – ESSALUD, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 002-99-TR, prescribe, 
entre otros, que los representantes de los asegurados 
propuestos por cada una de las organizaciones 
representativas, son reconocidos mediante resolución 
ministerial del Sector;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 036-2020-TR, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 19 de febrero 
de 2020, se reconoce a la señora Gladys Beatriz Angulo 
Sánchez, como representante de los trabajadores del 
régimen laboral de la actividad privada, ante el Consejo 
Directivo del Seguro Social de Salud - ESSALUD;

Que, dado que, el mandato de la representante 
antes mencionada concluirá el 19 de febrero de 2022, 
es atribución de la Ministra de Trabajo y Promoción 
del Empleo, reconocer a los miembros del Consejo 
Directivo del Seguro Social de Salud – ESSALUD, que 
representan a los trabajadores del régimen laboral de la 
actividad privada, entre las propuestas alcanzadas por las 
organizaciones representativas;

Que, mediante documento de vistos, la Confederación 
de Trabajadores del Perú - CTP propone al representante 
de los trabajadores del régimen laboral de la actividad 
privada, ante el Consejo Directivo del Seguro Social de 
Salud - ESSALUD;

Con las visaciones de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,
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De conformidad con el numeral 8) del artículo 25 de la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud 
– ESSALUD, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-99-TR; la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 308-2019-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluido el reconocimiento de 
la señora GLADYS BEATRIZ ANGULO SÁNCHEZ, como 
representante de los trabajadores del régimen laboral de 
la actividad privada, ante el Consejo Directivo del Seguro 
Social de Salud - ESSALUD, dándosele las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 2.- Reconocer al señor VICENTE CASTRO 
YACILA, como representante de los trabajadores del 
régimen laboral de la actividad privada, ante el Consejo 
Directivo del Seguro Social de Salud - ESSALUD.

Artículo 3.- Remitir copia de la presente resolución 
ministerial al Consejo Directivo del Seguro Social de 
Salud - ESSALUD, para su conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

2040927-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Otorgan a XPON SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA Concesión Única para la 
prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones en área que comprende 
todo el territorio de la República

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 098-2022-MTC/01.03

Lima, 15 de febrero de 2022

VISTO, el escrito de registro N° T-390950-2021, 
mediante el cual la empresa XPON SOCIEDAD ANONIMA 
CERRADA, solicita otorgamiento de Concesión 
Única para la prestación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones en todo el territorio de la República 
del Perú; precisando que el servicio portador local, en 
la modalidad conmutado y el servicio de distribución 
de radiodifusión por cable, en la modalidad alámbrico u 
óptico, serán los servicios a prestar inicialmente; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Telecomunicaciones, modificado por la Ley N° 28737, 
publicada el 18 de mayo de 2006, define la concesión como 
“al acto jurídico mediante el cual el Estado concede a una 
persona natural o jurídica la facultad de prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones. El Ministerio otorgará 
concesión única para la prestación de todos los servicios 
públicos de telecomunicaciones, independientemente 
de la denominación de éstos contenida en esta Ley o 
en su Reglamento, con excepción de la concesión para 
Operador Independiente. La concesión se perfecciona 
mediante contrato escrito aprobado por resolución del 
Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que “las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 

única, previamente deberán informar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme 
a la clasificación general prevista en la Ley, a lo 
dispuesto en el Reglamento, normas complementarias 
y al respectivo contrato de concesión”. Asimismo, indica 
que “El Ministerio tendrá a su cargo el registro de los 
servicios que brinde cada concesionario, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, 
dispone que “Los servicios portadores, finales y de 
difusión de carácter público, se prestan bajo el régimen 
de concesión, la cual se otorga previo cumplimiento 
de los requisitos y trámites que establecen la Ley y 
el Reglamento, y se perfecciona por contrato escrito 
aprobado por el Titular del Ministerio”. El artículo 144 
del mismo reglamento indica los requisitos que deben 
ser adjuntados a las solicitudes de otorgamiento de 
concesión;

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”;

Que, en caso la concesionaria requiera prestar 
servicios adicionales al servicio portador local, en la 
modalidad conmutado y al servicio de distribución de 
radiodifusión por cable, en la modalidad alámbrico u 
óptico, deberá cumplir con lo establecido en el artículo 
155 del Texto Único Ordenado del Reglamento General 
de la Ley de Telecomunicaciones, y solicitar al Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones la inscripción de 
dichos servicios en el registro habilitado para tal fin, los 
mismos que se sujetarán a los derechos y obligaciones 
establecidos en el contrato de concesión única y en la 
ficha de inscripción en el registro que forma parte de él;

Que, mediante Informe N° 073-2022-MTC/27, 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones señala que habiéndose verificado el 
cumplimiento de los requisitos que establece la legislación 
para otorgar la concesión única solicitada para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 
resulta procedente la solicitud formulada por la empresa 
XPON SOCIEDAD ANONIMA CERRADA;

Que, con Informe N° 0171-2022-MTC/08, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento, 
considerando legalmente viable, el otorgamiento de la 
concesión única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su modificatoria, el 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
N° 020-2007-MTC y sus modificatorias; el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01; el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2002-MTC y sus modificatorias, y;

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y 
la conformidad del Despacho Viceministerial de 
Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa XPON SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA Concesión Única para la prestación 
de los servicios públicos de telecomunicaciones por el 
plazo de veinte (20) años, en el área que comprende todo 
el territorio de la República del Perú, estableciéndose 
como primeros servicios a prestar, el servicio portador 
local, en la modalidad conmutado y el servicio de 


		2022-02-20T03:30:26-0500
	BigSigner Server




